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ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacionaz en
tre la Hacienda Pública y la Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de España para la 
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas durante el periodo de 1 de septiembre 
de 1966 a 31 de agosto de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la Or
den de 3 de mayo de 1966. ha acordado 10 Siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 5/ 1967», entre lá Hacienda Pública 
y la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz de Es
paña, para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico 

Hechos imponibles 

Tráfico de Empresas 

Compra de productos naturales 
Venta a mayoristas .. . 
Venta a minoristas .. . 
Ejecución de obras 

Arbitrio provincial ... ... ... . .. 

Total ........ . ... ..... . ........ .. .. 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar las 
bases y cuotas glObales: 1.0, las operaciones realizadas por los 
contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles deven
gados en las provincias de Alava y Navarra; 3.°, las operaciones 
de transmisiones o entregas realizadas con las provincias de 
Las Palmas y Santa Cruz de .Tenerife, con Ceuta, Melilla y res
tantes Plazas y Provincias Africanas, y 4.°, las exportaciones. 

Quinto.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos impnibles com
prendidos en el 'Convenio Re fija en cuarenta y un millones 
noventa y seis mil pesetas, de las que treinta millones ochocien
tas doce mil pesetas corresponden al Impuesto y diez millones 
doscientas ochenta y cuatro mil pesetas al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para 
imputar a cada' contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: 1.&, el arroz cáscara elaborado 
por cada uno de los contribuyentes sujetos al Convenio; 2.&, los 
kilovatios-hora utilizados en sus respectivas industrias; 3.&, los 
índices subsidiarios y correctores que la Comisión Ejecutiva 
del Convenio acuerde con carácter general, o, en su defecto, 
los que la Agrupación tenga establecidos. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las ' cuotas individuales y elevará a la Dirección 
Genera,l de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la; 
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del ar
tículo 14, apartado 1). párr-afos A), Bl , Cl Y Dl, de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 
a), valoración global de cada regla de distribución respecto a 
cada hecho imponible; b), fijación de índices o módulos básicos 
y correctores si precisa para fraccionar en coeficientes o pun
tos de igual valor las anteriores estimaciones globales; c), asig
nación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos que le 
correspondan con arreglo a los hechos imponibles. reglas de 
distribución y bases tributari'as que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 'primero el día 2 de junio y el 
segundo el día 20 de noviembre de 1967, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo A), de la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presenta'ción de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles Objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas . que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar ¡as reclamaciones y las normas de ge¡-a.ntias 

de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que 
pasan a establecerse. ' 

Segundo.-Periodo de vigencia : Este Convenio regirá desde 
el 1 de septiembre de 1966 81 31 de agosto de 1967. 

TercerO.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes qUe figuran en la relación definitiva aprobada 
POr la Comisión Mixta en su propuesta de 14 de febrero de 1967, 
excluidos los domiciliados en las provincias de Al!tVa y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

Ouarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y cechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Compra de productos naturales, ventas a ma
yoristas, ventas a minoristas y ejecución de obras como conse
cuencia de la elaboración de arroz. 

b) Hechos imponibles: 

Articulo 

18&-f 
186-a 
19,3-2 
194 

233 

Base 

950.000.000 
710.000.000 
284.000.000 
40.000.000 

1.984.000.000 

Tipo 

1,50 % 
1,50 % 
1,80 % 
2,00 % 

0,5, 0,5,0,6 y 0,7 % 

CUota 

14.250.000 
10.650.000 
5.112.000 

800.000 

30.812.000 
10.284..000 

41.096.000 

para la ejeCUción y efectos del mismo se ajustarán a: lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1967.-P. D., Luis Vruero. 

Ilmo. Sr. Direct<>r general de Impuestos Indirectos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Isidro Saiz 
Jarabo y esposa para ampliación y transferencia 
de un aprovechamiento de aguas del río Guadiela, 
en término municipal de Albendea (Cuenca). 

Don Isidro Saiz Jarabo y su esposa, doña Elvira Vadillo Mar
tínez, ha solicitado la ampliación y transferencia de un apro
vechamiento de aguas del río Guadiela, en término municip&l 
de Albendea (Cuenca), y esta Dirección General ha resuelto: 

Autorizar la ampliación en 3.710 litros por segundo del cau
dal utilizable en el cItado aprovechamiento, con sujeción a las 
Siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito en Madrid, diciembre de 1962, por-el 
Ingeniero de Caminos don Rafael Reig Armero, en cuanto no 
deba modificarse por las condiciones de esta concesión. En dicho 
proyecto figm"a un presupuesto general de 3.026.881 ,59 pesetas 
y una potenCia de 740 CV. en eje de turbina. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto . . 
sin alterar las características esenciales de la concesión. 

2.& El caudal total que podrá derivarse .rerá, como máximo, 
de 5.000 litros por segundo y el desnivel del tramo ocupado por 
el salto, de 14,23 metros, al que corresponden 13,26 metros de 
e.ltura útil. 

3." Las obras deberán comenzar en un plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha en que se publique la concesión en 
el «1Boletín Oficial del Estado» y quedarán terminadas en el 
de doce meses, contados desde la misma fcha. 

4." La turbina y alternador que se instalarán en la casa de 
máquinas tendrán potencias máximas de 740 CV. y 500 KW., 
respectivamente, quedando obligados los concesionarios a presen
tar en el plazo de tres meses. contados desde la fecha señalada 
en la condición tercera, las rest&ntes carncterísticas de dichas 
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máquinas, aai como de la ellte.ción de tranaformación, sl la hu· 
biera, y lineas de salida de la energía generada. 

6.· El collCesiona.r1o conservará. a perpetuidad el derecho 
a la potencia de 144 CV., OOlTespondlente al aprovechamiento 
primitivo, concediéndOle la ampliación por un PlaZo de setenta 
'1 cinco años, contados a partir de la. fecna en que se autorice 
la explotación tota.l o parcial del aprovechamiento ampliado; 
transcrurrldo este plazo, la explotación del conjunto se llevaré. 
& cabo por el concesionario, quien abonará al Estado. como pleno 
propietario de las obras e instalaciones correspondientes a la 
ampliación, en concepto de canon, la parte del beneficio en la 
elq)lotadón de la central hidroeléctrica. que corresponda a la 
potencia de ó96 CV., habida cuenta de los gastos de explotación 
y conservación de la misma. 

6." Esta. concesión se entiende otorgada sin perjuiciO de ter
cero, dejando a salvo el derecho de propiedad. con la. obllgación 
de conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

7." Se concede la ocupación de los terrenos de dOIn1nio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
deoretadaB, en su oaso, por las autoridades competentes. 

8." La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
su construcción como en la explotación, quedarán a cargo de 
la Com.i8aría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas que por dichos conceptos resulten 
de a.plicación, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en 
10 sucesivo pudieran dictarse. 

9.& La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza. y composiCión del 
agua o destinarla a fines distintos del autorizado. 

10. El concesionario presentará a la aprobación del Comi
sario de Aguas de la cuenca, en el plazo de tres meses. contado 
a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ, los proyectos de las esta.ciones de aforo que pre
viene la Orden ministerial de 10 de octubre de 1941. 

11. El concesionario deberá notificar a la Comisaría de 
Aguaa de la cuenca. las fechas de comienzo y terminación de 
las obras. Concluidas éstas, se procederá a su recQnocimiento 
en la. forma dispuesta en el Decreto 998, de 26 de abril de 1962, 
levantándose acta en que consten detalladamente las caracte
rísticas esenciales de las obras e 1nstalaciones reaJizadaa y las 
referencias de la presa. a puntos fijos e invariables del terreno. 
No podrá comenzarse la explota.clón del aprovechamiento antes 
de ser aprobada dicha acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. 

12. El concesionario viene obligado a. respetar los cauda.les 
destinados a USOS comunes Y a otros a.provecha.m1entos de ca
rácter preferente, con derechos legi,timamente adquiridos, en 
la cuantía que le fije la Administración, y a construir, en su 

ca~3. lQu~aas suj~:S:;i~s J~~s~~ ~~~~n~aa;r~~on que en 
cualquier momento pueda establecer el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
realizadas o que se realicen por el Estado. 

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase 
de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras de aquél~a . 

1~ Durante la explotac1ón del aprovechamiento no deberá 
ejecutarse ninguna obra en el mismo. aun cuando no se alte
ren las características esenciales de la concesión, sin autori
zación por esortto de la Comisaria de Aguas de la cuenca. o de 
la DireCción General de Obras Hidráulicaa. 

TOdO cambio de maquinarla deberá avisa.rse con antelación 
mínima de un mes, siendo obligatodo el previo aviso, aun en 
el caso de Simple sustitución de cualqUier máquina por otra 
igual. Se declararán siempre todas las caracteristicas de la que 
se tr8Jta de instalar, su prooedencia y el nombre del produotor. 

16. El ca.udal que se concede sólo podrá lIer destinado a la 
producción de energía eléctrica en el aprovechamiento objeto 
de ellta concesión. 

17. Queda prohibido el vertido a cauces púbUoos, riberas 
o márgenes, de escombros u otros m8lteriales, Blendo responsa
ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por este 
motivo al dominio público, a terceros o a los aprovechamientos 
inferiores quedando obligado a. llevar a. cabo los trabajos que 
la Admiñistra.ción le ordene para la extracción de los productos 
vertidos al oauce durante la ejecución de las obras. 

18. El ooncea1onario queda obliiado a tener las obras e 
instalaciones en perfecto estado de conserva.ción. evitando toda 
ol~ de filtra.ciones y pérd1das de agua., para alcanzar el mejor 
3Q)l'Ovechamiento de ésta y evitar perjuicios a tercero. 

19. Queda. sujeta esta. concesi6n a. todas las dlspoalo10nes 
rela.tivaa a la industria nacional, contratos y !llCCidentes del 
traba.Jo y demás de carácter soc1al, vi¡rentes o que en lo suce-
sivo pudieran dictarse. . 

20. La Administración se reserva. el derecho de imponer al 
oonoesionezio cuando lo estime conveniente para. el interés ge
neral, el eet&blecimiento de un dispositivo modulador del caudal 
que limite éste al máximo autorizado. 

21. El concesionario queda obllja.do a suministrar a. los 
Organiamos idóneos de la. Adminietración cuantos datos le sean 
exigidos sobre oifras de producción, lIoÍoros. ma.terlales, medida.s. 
etoó1e1'a., siendo responsable de la exactitud de e.stos datos, 

2'4 Tanto durante la construcción como en el periodo de 
.~ldt&c1án. dt1 aprovechamiento, el CODOe6ionarl0 queda obl1-

gado a oumplir las disposiCiones de la Ley de Pesca Fluvial de 
20 de febrero de 1942, y cuanto se acuerde en rela.ción con el 
Decreto de 13 de mayo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de junio), por el que se dictan normas para proteCCión 
de la. riqueza piscicola en aguas continentales. 

23. El depósito constituido servirá como fianza a responder 
del cumplimeinto de esta.s condiciones, pudiendo ser devuelto 
después de lliprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras de la concesión. 

24. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas cond1ciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad. con arreglo 
a los trámites seftalados en la. Ley General de Obras Públicas 
y en su Reglamento de aplicación. 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 16 de febrero de 1007.-El Director ~enera.l. por de

legación, A. Les. 

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Tajo.-Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por oarre
tera entre las ·localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Depart amento, con 
fecha 2 de febrero de 19617, ha resuelto adjudicar definit1va
mente los servicios públicos regUlares de transporte mecánico 
de viaderos, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Villar de los Ba,rrios y empaime de la carre
tera de Ponferrada a San Clemente (e~pediente mlmero 8.&27), 
provincia de León, a don Jesús Alonso González, como hiJue
la del que es concesionario entre Riego y San Clemelllte 
(V-2.446), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otEas, las siguientes : 

Itinerario.-El itmerario entre Vmar de los Barrios y em
palme de la carretera de Ponferrada a. San Clemente, de 6 ki
lómetros de longitud, pasará por crut:e de Campo y Cl"UCe de 
Balas de los Barrios, con parll;da obligator1a para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos menc10nados ante
riormente 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes e¡q¡ediciones: 
Entre PonfeNatla y Villar de los Barrios, una exped1clón de 

ida. y vuel¡ta los miércoles, sÍllbados y domingos. 
, El horar10 de estas expediciones se fijlM'á de acuerdo con 

las conveniea1cias del interés público, previa. aprobaCión de la 
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión Jos siguientes 
vehículos: 

Los mismos del serviCIo-base: (V-2.446) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: (V-2.44e), 
Sobre las t;ariias de viajeros se percibirá del usuario el im-

por·te del Seguro Obl1gataio de Viajero.s, aplicándose SObre la. 
tarifa.-base 

Clas1ficaci6n.-Este servlc10 se clas1fica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente bl en conjunto con el servioio-base.-
1.219-A. 

Servicio entre Las Llosas y Ripoll (e~ieaJ¡te número 8.5~7 ), 
provincia de Gerona, a don José María Solá Mallé., como hi· 
juela.-prolongaoión del que es concesionario entre Be.rga y San 
Qu1rlco de Besora con hijuela (V-1.507), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las B1guientes: 

I tlnerario.- El itinerarIo entre Las Llosas y Ripoll, de 12,600 
kllómetros de longi tUd. pasará por Hostal Cremat, con parada. 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
106 puntos mencionados anteriormente. con la prohibición de 
realizar tráfico de y entre Rlpoll y el cruce con la CO-149, de 
POns a Ripoll, de 1,6 kilómetros. y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Eintre Las Llosas y Ripoll, una expedición de ida. y vuelta 

108 8ábados. 
El horar io de estas expedlc10nes se fijará de acuerdo con 

11106 conveniencias del interés público, previa. a.probación de la 
Jefatura Regiona.l de Transportes Terrestres. 

VehicU1os.-Queda.rán afectos a la concesión los silrUientelS 
vehiculos: 

Los mismos del servicio..base: (V-l.OO7) . 
Tariias.---Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del ,<;ervicio~base: (V-1.5()I7) 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio ' de ViajerOS, aplicándose sobre la 
tard!a-<base incrementada. con el canon de coinoideneia.. 

I , 


